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"POR ]ÍEDIO DE I.A CUAL SE ITPONE UT{A TEDIDA PREVEI.ITIVA DE SI,SPEI{S¡ÓI.I oe oBRA,
PROYECTO O ACTIVIDAD'

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPoMcIÓru nuTÓruoMA REGIoNAL DE LA GUAJIM .
CORPOGUAJIM, en uso de sus facultades legates y en apecial de las conferidm por los Decretos 3453 de
1983, modificad_q rcr la Ley gg de 1993, Decrctos 2811 de 1974, llsg de 1g94, s4i oe igg4, isg4 de 1gg4,
948 de 1995, 2820 de 20f 0, ley 1333 de 200g y demás norm¿F concodantes, y

COI{SIDEMTIIDO:

Que mediante informe técnico ENT- 724 de fecha g de Noviembre de 2016, funcionario del Grupo de
Seguimiento Ambiental de CORPOGUAJIM, realizó visita de seguimienh ambientat al pmyecto, obra o
g!u94 4tlantdo por la empresa Cl GRODCO SCA INGENTEROS C|VILES irtentificdo con NtT No
860.506'68&1 en el Kn 42 vía Riohacha - Cuestecita jurisdicción del Distrito de Riohacha - La Guajira, en
elcual maniflesta lo siguiente:

Y'S'TA DE SEGUINIEN¡O
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Generación de verti mientos@
Deseto I Permbo G
159484 | vertimiento

x La empnsa Ct GRODCO S.C.A. |NGEÍ,JEROS
CIVILES, no dlenta con permbo de veñimienbs

Deomto
3tmm

Decreto

uNtu

Tasas
retrbutivas

X Actualmente no se le realiza cobro ¿e tasa ret¡¡uiivá

Decreto

2676w2

Decreto

4741tcÉ'

PGIRHS -
RESPEL

X La empreea Ct GRODCO S.C,A, |NGEñIERdS
CIVILES, m qJsnta oon un plan para la gestión de
los ¡esiJuos o desed¡os peligosoe qus genera
tendiente a prcwnir la generaión y reduoión en la
fuente, asi omo, minimizar la cantidad y peligrosklad
de los mismos, En este ptan deberá lgualrnente
docurnentarse el orilpn, cantilad, caraderísücas de
pel(¡rosilad y maneil que se dé a loe rcsiluos o
daqechnc rsllnmmc

Resoluoión

0men11
Inventafu
de PCB

X La empresa Ct GRODCO S.c.A.IñGEñIERóS
CIVILES, no ss endlentra inscdta en el Inventarb de
Bifenilos Polklorados, siendo propietario de tree (3)
elrl linc lim fÉncfnm*{n¡ atÁá'i-

Decreto

9¿m,95

D€cr€to W
82J

Resolucirin
909 2008

Permieo de
emisiones

X

R-1731

21i€
Septb
mbre

2015

I Año

Por la cr¡al se Fnueva un permiso Oe.mEioñ
atmosÉrica de fuente lija para la operación de la
planta de producciones de mezda asfátkx y
tdturación de material petreo, localizda en el predio
el Comienzo conegimbnb de [iongui, Distrito

I$$tr de Riohacha, de prcpíedad de- ta empresa
Cl GRODCO S.C.A. INGENTEROS C|V|LES v se
toman otras determinaciones.

DE 2016

)
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Dl¡podclón
Rcglamenhdr |ledldr

Apllc¡clón
Obrcrv¡cions¡

E No NA

Dec¡ato 129908 Departamento de gestbn

ambienhl
X l.l,o se evijenció si la empresa Cl GRODCO S.C.A.

INGENIEROS CIVILES o¡enta con un Departanento de

Gestión Anúientd,

Tro por r.ct¡rro

Ley 373F7 ¿Crcnta on un pmgrama de

ahono y uso efrciente del

agua?

X La empresa C.l GRODGO S.C.A' lNGtsNlbKUü ulvlLtsu rlo

cuenta oon un Pmgrama de Uso Eftiente y Ahono del Agua

PUEAA aoorde a las exfencias de la ley 373 de 1997.

Itrnelo dc verümlenbr

Deoreto 2S0de
2010/ 1504 de
1984

¿El sistema de tratamiento de

agua mskluales atmple con

los porcentai* de Prnoción

establecidos en su diseño?

La empresa Cl GRODCO S'C,4. INGbNItsKUU ulvlLtsü m
orenta con sistemas de tratamknto de aguas que realicen

remoción de cargas oontaminantes'

M ss ut¡lizaE 4ua resirJual tratda en otras adividdes extemas'
Si utiliza el agua
ya tratada en otras

adivkldes extems al

establecimbnb, ¿crlenta
con autorización de la

autoriJad ambbntal?

La empesa¡imÓmosc'A. INGENIERoS clvlLEs' no realiza

aprovádrambnto de los mek1rcs ordinarios.qr€-gleran' Diohos

resiluos son entegados a la emprcsa INTEMSEO para su

disposbón final.

¿Se cuenta con un

sistema de

aprovechamiento de

reskluos solitios
(ordinarios)?

¿Oper:a incinemdons?

@, INGENIERoS clvlLES emplea

mecan'smos de contol de emisiones en las plantas de fiturdo' En

la visita de seguimiento ambiental realizada no se eviJenciaron en

operación di*ps contloles debito a qtn los Euipos de tríturación y

db mezda asfát¡ca no estaban en operación. De igual manera no se

evidencia¡on conüobs de emisión de polvo que eviten la

Fsuspención de materid partkr:lado.

¿Se orcnta @n sistemas

de control de embbnes?
Decreto 94885

G empresa¡icRoDco s.cl. INGENIERoS clvlLES'. no arcnta

con medklas de cont¡ol pana ganantizar qrn los niveles de ruido no

perturben las zonas aledañas. Según informacbn .plasmada 
en

inbrmes anteriores, la empresa obJeto de seguimbnto nalÍzó una

en 100 metos lineales que no qe0ero¡

control necesarbs Para
garantizar que los niveles

de ruklo no pefturben las

Gn.7lo 12 - 25
rn.ccrpogurihr.Nl.co

R¡dl¡oi¡ - Colo¡tU¡.
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zonas dedañes? efuóeddbrÉfiEnodd niño.

Grnr¡¡cbn dt vrrllmhnbe

Genera
veÍimienbs

Si Gemran vertimienb de lin domódioo e indr¡úid,

ft edio reepbr
<br¡de ehdúa d
vertímhnto

Lae domestb* on generad* en bs baitoe y vertidm en una poza séptica.

Poza sépüoa noepbm de lao aguas serviias

Las irdustri€úes son gemrdas por ecconentia y son dirigklas hasta una estrudüra de trampa de graa y
poobñor veftiJae d caue de la guebrada ilbrono, edas requienn permbo de vertimiento.

slstema de obnoión de aelles y graea de la aguas reauudes ifdustriates,

Requier€ pormbo

dercdimientos
Si Requien pormbo de vertimbnb por q€ se

(panta pmduftra de addto y flanta trituradora) y son vedHa a un orrpo de agua ndrrd.

r'.rrnc|on da fttlaluoa

ywoo€
sólkbgResiJt¡os

odinadoo
generdoe por d
estólecimienb, y
aoliyirtad€s
oonaxas

No ee logó la canüdd de odlnadoe gon€ren dást¡oos, tesHuoe de
comlda, cadón, vifdo, ente otos.

uantit*t y ho de
Resiiurs
oelhrcsos

l,lo ee logó arantificar la cantilad de r€sü
seguimiento.

Gf..tt tt-¿ú
n¡r¡arta¡ü{ha.loü.cafifrtr. GCnl¡ir.

Ft '-\ ?aan
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genemdos por el
establecimienb

füo se pmentaron manifBstos de entrega de resiluos a ge$oms extemos en los cuales se evilenciara la
cantidad de resiÍlo generado y entregado,

Se gernran reskJuos de acites usados, regkJuos impregnados con hidrocaóurcs, aguas aceilosas, asfalto,
entre otros,

Serviio de
rcoolección y
transporte de los
¡esirluos sóliJos
(ordinados)

(Espec*ficar si es
por emp|Bs*¡ o
p€rsona naturd,
Tipo de trasporte

usado)

X Los reslJuos ordinarirs son recogkbs por la empmsa de aseo municipal de Riohdla, Inbnseo S,A. E.S.P.

Verlllcaclón ¡l Cmpllnicnb do hr obllgrclone¡ dcl Aó Adnlnirtrtiuo (Rcrolrclón e¡ l73l dcl 2015)

Crt.tlo12-25
rn¡oOo¡r{i¡ltor.cotl¡l¡ir, Colonu¡.

OHlgrclón Cumpllmlenb Obreryaclone¡

Eüdenche fobgráñcar

Ro¡olucbn 1f3121ds repücmbn d¡ 201$ ¡Éculo Trrceto.

sl NO

Realizsr muestreos isocinóticos en la c'himenea de la planta de

asfdto tal como lo establecen los probcolos para emisiones

de fi¡entes fija y en el mismo deteminar material p?rtilddo
(MP) y los gases Dióxirlo de Azufre (SO) y Oxklo de

Nitr@no (NO) según pmduaÍ(ln horaria en Ton/Hora

Kgúton, para zona runl y comparar los resultdos con b
estabbciJo en la TSla 1 de la Resolución 9€ de 2008 en

mg/m3. La sÍpft's¡l debe adelanhr d mismo en el rnes de

Junio del año 2016,

X En revisiln de dodJmentaobn presentada por la empresa Cl

GRODCO S.C.A, INGENIEROS CIVILES, se evljenoio un

docrumento con asunto -Entrega resultados mu€streos

lsocineücos- llama&'EVALUACION ISOCINEflCA DE

CONTAM¡NENTES EMITIDOS AL AIRE, con radbado lb
ENT{I con fedra de 06 de septiembre de 2016, en el cual

la empresa en mención da cumplimiento a lo estableckJo en

el inciso 1 del articulo 3 de la Resoluoión1731 de 2015.

DirÍo documento se enoJentra en evisión por parte del

grupo de Evaluación Ambiental para determinar su

ormplimiento,

CSe resaltar que el permiso de emisbnes otorgado por

CORPOGUAJIRA medianb ResoluciSn 1n1 de septiembre

de 2015 y el aral frr obqado para la empnsa Cl GRODCO

S.C.A. INGENIEROS CIVILES rdizara estudios

isocinetbos y demás está vencklo.

Realizar un estudio de CdHd dd Airc, utilizando €qupog

HIGH-VOL PM-10 en por lo menos trss estacbnes: una

ubknda en la poblx*ln de Mirguí, otra en la finca dedaña a

la empresa la tercera en inmedimbnes de la planta. El

eetudb señdado debe rcdizanse por espaio diez (10) dias

oonünuos y los equipos deben quedar ubi€dos a una altura

minima de 3 metros con rclmión d piso; es cordickin

fundamental y recesaria que tanto la planta de trituraciÓn y de

meda asfáltbas estén en actividad dunnte los dlas de

monitoreo. La empresa debe adelantar el mismo en el mes de

Junb 2016.

X Aiá te*ra (20 de septiembre de 2016) la empresa Cl

GRODCO S.C.A. INGENIEROS CIVILES no ha presentado

a CORPOGUAJM los estudios d€ cdidad de aire,

utilizando quipos HIGH-VOL PM-10 en por lo rneros tros

estanirnes y que debieron ser malizados en el mes de Junb
de 2016.

Cabe resaltar que el permiso de emisiones otorgado por

CORPOGUAJIM mediante Resolucón 1731 de septiembre

de 2015 y el cual fr.rc otorgado para la ernpresa Cl GRODCO

S.C.A. INGENIEROS CIVILES ¡Ealizana estudbs de calidad

de aire y demás está vencirl,o y no se cumplió con dbha

obli¡x*in.

Instalar en la tms blvas de recibo de materiales pétreos

utilizado para la preparación de mezdas asfálticas, un sistema

de rbgo tipo aspersión por rnblina, que le atenuar la
resuspenoirin de materiales finos dunanh el descargue. Para

lo anterior la empr€8a tbne un plazo de tres (3) meses.

X La empresa Cl GRODCO S,C.A. INGENIEROS CIVILES

instaló en las tres tolvas de recibo de materiales pétreos

utilizados para mezda asfátba un sbtema de riego tipo

aspersi5n para atenuar la resuspensión de materiales finos

duranb su descargue.
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Grl.?t 12-25
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Tolvas de redbo de material $treo oon sistemas aspersorcs
para abnuar la resuspencián.

No debe conünuar almacenando material do canbra o de rb
en el árca donde en estos momentos lo viene haiendo, sino
que debe adeaJarotro sitio dentro de la mbma para acopiarel
citado material y demás le recodamoe que las alturas de las
pilas no deben superar loe '10 retos En caso de m ser
posible el traCado de las pilas a oto sitio y mientrae se estén

usando las mismas se recomienda cübdr eslas con materiales
Bsistentes, paa evitar la resuspenciln del mab¡ial fino por
efedoseólicos.

X La empmsa Cl GRODCO S.C.A. INGENIEROS ClVlLES,

Sigue almacenando material de cantera y material residual

con a$alb resultanb del raspado de viaq al costado
odentd del átea de la planta de trtturado. Dblro
dmaoenamiento indue al 4orle de mabrial (de cantera y
msidual impmgnado con hldocaóunos) a la Quebmda
Moreno, silua*5n que rcprcsenta oontaminación y cambb
en las condbiorBs del ecosistema, El aporte de matedal
mendonado se prosume se preeenh entre otras cosas
debilo a la a¡s€ncia de un sislema de Gtención o estrudura
qrc impHa o minimioe el aporte de di*ro material sobr€ el
cuerpo de agua Quebrada Monm.

Matedal resilual apilado, compugstos por arena, mezda
asfátila, suelos ontaminados con hbncarburos, entre
otos. Septlembp 20 de 2016 - empnea Cl GRODCO
S.CA. INGENIEROS CIVILES

"'9,,{tr'áil

Matedd msilud trangortado hacia la quebrda moreno por
mbn de esorentia de aguas llwkn. Septierbre 20 de
2016 - emprcsa Cl GRODCO S.C,A. INGENIEROS CIVILES

Todos los equerimientos antorioms, espooialmente los
muestrcos isodnétirq de cdklad de airc y ruifo deben ser
avalados por un funcionarb d€ CORPOGUAM, para b ard
la emprcsa C. GRODCO INGENIEROS CIVILES S A S, d€be
enviarcon 15 días de antbipaclón un oficio rptificando los dic
en los c¡Jdes se realiz¿ran los mismos. Cóe rccordar que si
no iste visita alouna y visto bueno por parte de bs funcionarios

X En revbbn del e@iente adscrfto a la empresa Cl
GRODCO S.C.A. INGENIEROS ClVlLES, no se evkJenoio
un oficio de notifpacbn en cual se dhra aviso antioipado a
CORPOGUAJIM de la realiza*)n de los muestnos
isocineticos, de calkJad de airc y ruilo.

Atendbndo lo estableoido en esta oblisac¡ón, se conskJena
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de la autorklad ambiental, no se admitirán los estudbs y
ademfu los mismos deben efuduarse en d mes de Junio del
afio 20f 6 ya que de no hacerce, la empmsa se verá wocada
a la revocatoda del Permiso de Em'igbnes de Atnrsférioas, y
las sarpiores conterpladas en la by 1333 de 20G.

pertinente veriffcar si la empresa objeto de seguimiento

soli:ito mmpañamiento y por ende visto por parte de la
autoridad ambbntal, para la aoeptacbn de los estud¡os
presentados o de b oontrario se deberá arrocar el permiso

de emisbnes atmosléricas otorgado y sancbnar de aa¡edo
a lo contemplado en la Ley 1333 de 20(F.

OTRAS OBSERYAC'OI'ES

Múinte Ada de Apnhciín y Autorlzación No. N2 de fecha 1g de agosto de 2A16, se detem¡naron
zonas de depósfos Nn extarc¡ón de matertalpéfrw sohe el río 6toprlx, squn Rxolución 2979
de 2010 que esFiilece la modifrcación de la Resolución No, 2046 de 2008, que otorga Liw¡rcia
Amüental a la empre*ia C.l GRODCO S. C.A TNGENIEROS CIVILES para la explotaclüt de mateñales
de construeión ül cance, playas y terazñ deposifadas por el rlo @topríx, En dkrta *b,
&rpoguaiin autotizó a la emrye.sa en cuesfión la extr*ción del mdertal de anar;fie en seis 16)
puntls en /0s cua,es, deúdo a la oondlción meffidñca del rí0, se generuon depóstr'os slgnlfuatiws
cuya rcmoc¡ón pue& conffiAir a respeftr, equil¡bar y defrnir el canal natunl hacia el @ntro de las
márgenes del cuerp de agua, ya que elcauce en el sector I muy divqante y prcsenta un ca¡ffier
frenzado. Según lo mnifestúo pr el ingeniao Oscu Caicdo, la anpresa C., GROOCO S.C.A
INCENIEROS CryltES h*iendo uso de la citada atfto¡ización, e,Mjo aproximadamente 2300 ms del
mabñal ñteo, sin emMryo al rnomento de la vislta tn se encontaron /a0ores de ext*ción activa
dento del área conespoñienb al Titulo Minero No. 045444, debldo a ,abores de nantenimiento

eJecutadasslfre la maquinariay equlry empleúos en la extwción.

Frgnte de exploteci5n Tltub Minero 045444. Cl GRODCO S.C,A. INGENIEROS CIVILES,

nde septienbre de 2016,

La empresa Cl GRODCO S.C.A. ,NGFw,EROS ClVlLES, no reallza un manejo úecuado de hs
residuos o desec/ros Fr,g,osos que genen en sus r;üvidades de ninerta; inductendo a la
anhminrción de s¡elos, c{r€rpos de qua supeñiciales y suüferráneos, nesgo so0re ,a fauna y flon
exrstenfe en la zona y ñesgo sobre la salud y vida de /as pemonas que labonn en dicha emrya y
vlven en fos alrededores de la misma, pr lo siguiaúe:

Realin un almacenamiento inadxuado de residr¡os o desecños de hidrocarfuros,los contenedores

dispuesfos pan dicho almacenamiento no arcntan @n tapa y esfán impregndos de residuos, los
psos esfán llenos de resldr¡os, elilea Wrmite elingeso de agua; la cual aumenta la cantidd del
residtto, humuia y ftaspasa las paredes ve¡tiénfuse an el suelo, así mismo; permfte el ingreso de

animales qte se Wúen oontaminar, contaninar otas áreas o cuerpos de qua ylo mortr.

Gr.. , lc l2 - 2t
rr.ccrpgo{ln.¡w.co

ñi¡hdr. Colomüir.
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Cuarto para el
almacenamiento de residuos o
desechos peligrosos llenos de
aguas lluvias impregnadas de
hidrocarburos.

Almacenamienb de resirluos o desectros en conbrFdores sin tapas, impregnados de hiJmcaóu¡os, suelos llenoe d,e aguas lluvias

oon hidmcaóunos, Septiembre 20 de 2016 - ompresa Cl GRODCO S,C.A. INGENIEROS CIVILES.

Dename de hilrccaóum sobre el sueb pmvenienb del áea de almacenamiento de resklr.¡os o &sedlc, parte trasera del área de

almacenamiento. Septiembre 20 de 2016 - empresa Cl GRODCO S.C.A. INGENIEROS CIVILES.
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Contenedores donde se
almacenan aceites usados

Realiza almaanamiento inadewado & residuos o &secáos de hid¡ooafuuros. almaana hidrrcatfutros en

contenebrcs sin tapa, inpngnados de ¡esiduos y ubicadx por fuen del área de almrcenamiento, Wrmiüendo el
ingrcso & aguas lluvías y por ende el aumento del residuu y elingrceo & animales,

tItilt

?q'#:*-
-4|ñ?

Contenedoras donde se almacenan hiJrocaóuros (aceites usados, ACPM) expr.nstos a oondlelones dimáti,cae y de fácit ecceso a

los animales que habitan en la zona. Septiembre 20 de 2016. €mpresa Cl GRODCO S,C.A. INGENIEROS CIVILES.

La empresa GRODCO fiene una planb elffirica averiña dentro del área de minería y que
denamo todo el a@ite que contenla dentro del motor alsue/o s,n ningún tipo de contral, En
visúa de seguimiento anterior realizada el 13 de map de 2016, se evidencia el mismo
dename, pan lo que la empresa GRODCO real¡zo un twubriniento del suelo contdn¡núo con
un suelo no contarninúo aurnentando la cantidd del residuo Nigraso e induciendo a Ia
contaminación del suelo y cuerqs de agua superfrcialx y sutÍenáneos. Simultann a dicha
planta; se encuenta una caseta en donde se almacenan unos confenedores con cornb¿lsfbres
(ACPM) pan suministro de dicha planta y que ha presentúo denames de dicho hidrrcarburo,
@nfaminando sue,os y cueryos de agua supfrciales y subtenáneos.

Planta eléc'trica averiada, suelo contaminado con aceites y recubierto con aona. Septbmbre 20 de 2016 - empresa Cl GRODCO

S.C.A. INGENIEROS CIVILES.

GÍl.tilo12-2,
rrr.corpogü{irr. ¡ov, co

iiohrch¡. Golonbi¡.

Suelo Contaminado
recubierto con

arena

Y
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Elementos
impregnados con

emulsión para mezcla

Contenedor utllizado p¿ra el dmaoenamientr de emulsiln para meda asfátin, elemenbs impregnados y suelos contaminados con

mulsbn para mazda asfáiltfr:a. Septiembrc 20 de 2016 - empresa Cl GRODCO S.C.A. INGENIEROS CIVILES,

La emyesa GRODCO rcaltza vertimiento de acefies y grasas so0,e e/ suero de los alredlúorcs
del área de taller de naúenimiento; dlúa &ea no atenb cor? esfirdur¡F y/o sisfernas gue

impidan gue los denans de aoedes ygr6as y las ryuas generúas en d lavúo del área se
dlrijn al suelo por trcn de diclto talbr. M rt1ud nawa, el tatla permtte el ingeso de qguas

lluv6 Nr fodos sus lús, permlüando lavúo de pisos, egutpos y dern6 impregnúw de
hidrocarfuros y pr erffi genenño oontanlnación so0re al suelo cinnñante y fuentes de
agua su btenáneas y superl?ciafes.

Denames de grasas y
aceites generados en
el área de taller.

Area de taller de mantenimiento con denames de grasa y aceites. Septiembre 20 de 2016 - empresa Cl GRODCO S.C.A,

INGENIEROS CIVILES.

La empresa GRODCO, rcal¡za verfinienhs de hklroarfuros sobrc elsuelo en vuix zonre
denfro del área de Wrnión de lx plantx de frlfura;íón y asfálfta, genetmú contaminación
de sue/os y werry de agua superlfaales y suüúenáreas uübadas dento del área &
influqcia de diúa empresa.

Gn.?io12-25
rnccrp¡r{hr.¡or.co

Rbl¡d¡r. Golonür.



Corpognroliro

Denames de hidrocaóums sobr8 el suelo dent¡o del áf€a de minería. Septiernbre 20 de 2016 - empresa Cl GROOCO S.CA.
INGENIEROS CIVILES.

La emprcsa GRODCO posee dento de sus irsfa/aabnes fres egurpos tipo tansformadw
eléctriw, de /os cr¡ales u¡n está en estbdo de uso y dos (2) en estdo'oe oÉsuso. H quiw
en esbdo de USO se encuenta en un área ú'timitada pan impdir aoceso a pe,soná'no
autorizúo y señalizúa mmo riesgo eléctrico. Por el nntruioj/os egupos en estúo de
DESUSO xtán reprcsentaño un riesgo para et mdio amüente, tnbaladorcs de rllcha
empresa y cununidades del depaftmento de La Guajin que tengan incidencia con los
cuetpos de agua subfenáneos y supefrciales q¿,e se uücan denfro det-área de incidencia de ta
empresa GRODCO, rleüdo a que dichos enuipos se encuentan tirados sobre et suelo y
generaúo veftimtento de fluidos ais/anfes en esfado llquido soffe e! suelo y por ende pr
aoclÓn de anasfre de aguas de esconentía sobre rzetry de qua súperfic¡atei v
subferráneos, Entendieño 

^qy 
q,qy equ,pos cmflenen flutdos aislanrai en esidoiiirno y

que sqitn la Rsoludón 0222 de 2A11 Nos /os eguipos tengan dbha carúerlsrca iu4en
contener, eshr faürbados o nntaminúos can Bifenitos potdotrrros y defle rcatizirse una
úecuúa gxüÓn anbientat paa ettos dadas sus caracferfsfbas de penÍsfencr4 brtcidú,
bioacumulaclón, biouncent*ión, Nomqnifrcación, ente otras, y genenn degmdación
amtientgl, efecfos agdos y uónins en /os oryantsmos vivos y el ambieñb,s¡ no seüÁ}ánan
y manejan úecuadanente.

Equin tipo transformador en estdo tte USo popirdd de la empresa Grodco ubldo dentro dd área de mireria. Septiembre 20 de
Z)16 - empcsa Ct GRODCO S.C.A. TNGENTEROS CIV|LES,
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Equlpoe tipo transformador elédrho en estado de ffiSUSO popbdd de la emprcsa Grodoo ubk;ado dentro del área ds minerla -
Dename de Aceite aislanb sobm el suelo. Septhmbm 20 de 2016 - empresa Cl GRODCO S'C.A. INGENIEROS CIVILES'

cofrrctustottEs

Realizada ta visfta t&nirn de seguimierb anffiftata ,os ados úministrativos otorgad0s W
CORIOGUNTRA a la empnsa C,l GRODCO S.C.A ,NGENÍEROS CtvttES (licercia

anbienhty permgode ernbrbnes) y dffiásaspeclos amDrentales se Mrcluye lo siguiente:

La operrctón de ta emrya C.t GRODCO S.C.A ,NGEN,EROS C,y,tES Gp,esenfa un_riesgo

pa¡a los sergs yiros i a mÚio ñ,tiente gue se enarcntÍil, dffitto de su área de influe¡rcia
'Ánen 

@reade Ñuann asfáttray plantacretftuta/io) debirlo a laconhninsf;iÓn generúa

con h6tpc.¡¡¡futrcs (aceÍes usados, áásas, rrezcla refáltica, material residual resulhnte del

r*púo de vl¿¡,, ñ8, enteoüos) dé suelos y s$rqs de agug superñciales ysubfenáneos;

deáosfiando ta Na o nula resóonsaülidad amilenFrl que lienen frente al mmeio de los

residuos o desect¡os pelrgrosos'que genen. D:rcha afedactín amtiental pt€dle reperaÍir

dimtanente sohre fa comunldad de fulongui y aqnl6 gue se abasfecen de las aguas

superfcta,es ylo suftenánex de la queMada Moreno.

De igual manén se evklencia der¡to de las mfalaciones de ta emprca C.l .GRODCO 
S.C.A

INGÉN,EROS CwTLES el denane de fluidos ais/anfes dietéctrins que provienen de eguipos

tipo tnnsformador etécfrtc,o y que puúen cnntener Erbnfos Pollclorúos, susfancia que

ii,tenece a ta fmitia de lw Contaninnfes Ogfricos Fers.isfe¡fes - COP, y que aclualrnente

en @tom*a se realizanacciones tendientes a su elininaciÓn detido a la cqrcidd & 9fecta
et rnd'n amüente y generar dqradación anüenFtl, dadas sus caracferfsficas de penlsfencia

fio fjúqgrúailei, 
-toxlcidad, 

óiorcumultión, bkrnrrr;ntwlÓn, NomagnifiwiÓn y efectos

br¿os ¡íonitos, d,otu le capza, calamMe, rmsancio) y crónicos (cáncer, malformaciones,

Oiano córe¡at y neruioso, inltrciIn en ta piel y cloram6, esferildad y dlsmirueiÓn. fu la

fefttidad,lesiones de órganos) en los organismos viros y en el amffinfe, si no se gesftbnan y

maneian deatúanente.

por oto rado se evidencia inanptimlnto de Ia ernpresa C.t GRODCO S.C.A ,ft GENTEROS

C,y,tES en la ¡nrmativ4ad ant¡wtalvigenF', - Ley 1196 de 2N8, Def,leto 4741 de 2005'

Dweto 3930 de 2010, Resotución fi62 ¿e 2007, ResoluciÍn 0222 de 2011, ente otns;

detido alo s$uiente:

o No ganntizartagestió¡t y marcjo intWratde bs rcs0uos o desecñospelfitosos gue genen.

o No cuenta con un plan de gasfÍón intqnl M los residuos o deseclps pe,Erosos que genere

teñtente a p,eveni ta generac¡ón y rcdunión en la finnte, así como, mlnimizar Ia caÑlú y
peligrosidad de los mismos'
. ttó lOe¡t1fta t* aracterlslcas de ptigrosidad de cada u¡n de los resrduos o desechos

pelrgtosos que genen.

Gr|.7 ir l2 - 26
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c No ganntizar que el envaado o anptado, emhlúo y etiquetado de sus rcsrUuos o
desecDos pelrgrosos se redice conforme a la normatividú Wnte.
o Esfa registulo en el Rqistro RESPET ante la autoridad amtientalcomptente pr una sola
vezy pero no nantiene rctualizúa la informrción de su regisüo anualn¡ente.
o No realiza cqrcitaclanes al petswalenwgúo de la gxfión y el manejo de /os resduos o
desecáos pelrgrosos en sus ¡,insfa/miones, con el frn de diwlgar el nesgo gue esfos rcsrduos
represenfan pan la salud y elamilente, adem&, brindu el equry pm el manejo de esfos y
la protección personalnecxaria para ello.
c No cuenta con un plan de nntingencia aclualizado pan atender cualquier rccidente o
evenfualidad gue se presenfe y contar con personal prepado para su implementación. trt
caso de ffiarse de un dename de esfos ruffr¡os el plan de contingencia debe segulr /os
lineamientos delDecreto 321 de 1999 por ela¡alse adopta el Plan Nxionalde Coñngencia
contn Dernmx de Hidrrcarburos, Derivedlos y Susfancias /Vocrvas en aguas Marinas,
Fluviales y Laalshs o aquel que lo modifrque o sustifuya y pm otrcs tips de nñngencia et
plan defurá estu afticuldo con el plan lrcal de emeryencias del municipio.
o No tiene contatado /os servlcrr¡s de alnacenaniento, agovuhamiento, rccuperación,
tratamiento ylo disposición frnal, con instalaciones que cuenten con las lhencias, pemisos,
autorizaciones o demás instunentos de mmejo y contol amüentat a que haya lugar, de
conformidú con la normatividad amMentat vigente,
o Realiza veftimientos de ryuas industiates en aguas supeñciatx y sobrc e/ suelo sin tener
permiso de la autoridñ ambiental competente.
o ñ/o se encuenta inscrito en el lnventario de Bifenitos Poticlorados e iniciado ta gestión de
ident¡Ticación, marcado ylo eliminación de los eguipos contanindos.

CONSIDERACIOT{ES JURIDICAS DE LA CORFORAC6N

Que dentro de las consideraciones jurídicas aplicable al caso partbular, este despeho se fundamenta en las
disposiciones de orden constitucional, legal y reglamentario, para la adopción Oi ta Oecisiones que en este
acto administrativo se toman.

El Artículo 79 de la Constitución Polítha Colornbiana establece que es deber del estado proteger la
divensidad e integdtlad del ambiente, conservar las áreas de especiál importancia ecolfuica y iomeñtar ta
educación para el logro de estos fines.

El Artículo 80 señala la obligación del estado de planificar el manejo y aprovechamiento de tos recursos
pturales, para garanüzar su desanollo sostenible, su conservaién, restauración o sustitución. Además,
debeÉ prevenir y conüolar los factores de deterioro ambiental, imporcr lm sanciones legales y exigir la
rcparación de los daños causados.

Que el artículo 4 de la ley 1333 de 2009, señala que las sanciones administrativas en materia ambiental
tienen una funciÓn preventiva,. conectiva y compensatoria, para garantizar la e,fectividad de los principios y
fines previstos en la Constittrión, los Tratados Intemacionales, la ley y el Reglamento,

Que de conformidad con el artículo primero de la ley 1333 de 2009, el estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las compete6ias legales de otras autoridades
a tnavés de lm Corporaciones Autónomas Regiondes.

Dentro del prccedimiento sancionatorio ambiental, se encuentra contemplada la imposición de medidas
preventivas como un mecanismo que tiene por objeto 'pevenir o imfoir n auriencfi de un hecho, h
redüztiü] de una divllad o la exisbncia de una situac¡ón quó atente contra el medb ambiente, tos rwunos
nafunahs, el paisaje o la salud humana". Así mlsmo, se enfatiza qrc este son de ejecución inmediata, tienen
carácter preventivo y transitorio y se aplicarán sin perju¡c¡o de las sanciones a que hubiere lugar.
Finalmente, se señala que surten efectos inmediatos y qué contra ellas no procede ,.iriso atguno (Ley
1333 de 2009, Arts. 12y 32).

Cr¡.7 fo 12 - 25rn corpo¡rriin.¡or.co
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La suspensión de obra, proyecto o acüvidd se encuentra consagrada en el articulo 39 de la Ley en
mención, corno uno de los tipos de medida preventiva que la autoridad ambiental podrá imponer; al

respecto, el artículo 39 dispone que ésta "consiste en la orden de cesar, por un tiempo determinado que fijará
la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o *tividad cuando de su realizaión pueda derivarse
daño o peligro a los recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana o cuando se haya

iniciado sin contar con la licercia ambiental, permiso, concesión o autorización o cuando se incumplan los

términos, condiciones y obligaciones establecidas en las mismas (...)".

Frente al principio de proporcionalidad que la autoridad administrativa ambiental debe contemplar en

la imposición de esta clase de medidas, la Corte Constitucional, en la sentencia 703 de 2010,

dispuso lo siguiente:

'(,..) En fodo caso, fas consecuenobs griavosas y rc*Etlvas de las medidas preventivx que en la prffiica
coñwnn a la strspensión del régimen jurldim qrlllcaile m mrdlkio¡res ¡nrmales, hrcen indbpensattb que la

v&nción fundúa que antee,ede a su adopción se le ryreguen algunos lÍmites que en té¡mlnos generales, al

menos procurcn dotar a la medida adoptada de dimensiones adecuadas rye eviten la exqatJÚr, el

desfurdaniento o la afr'ü'aidú, Tales lÍmftes mnsisfen en la transitoriedd de la medida (art. 32) y el
principio de ptWcÍytdklú, a"n¡a qfrwión rc puúe sr ryena a la c& y d nivd de ftry0 advqtido, umo
qubn que las medidas debn rcspnder a da tiry de riesgo, pues wTn b ha señalado la doctina,'&M
exislir una raonabb prqwción ente la nagnifi.d e inminsria delriesgo gue se úvieft y la inbrsiÜad de la
múidx ryesc adqtat (.,.)',

Por consiguiente, esta Corpormión impondrá a la Empresa Cl GRODCO S.C.A. INGENIEROS CIVILES, una

medida preventiva de suspensión de obra o actividad referente a la Planta triturmión ubicada en las

coordenadas N 1 1' 13'21 , 24' W 72" 49' 51 , 27' del conegimiento de Mongui. en jurisdicción del Municipio

de Riohacha - La Guajira, hasta tanto no cese la presunta afectaciÓn al medio ambiente y/o los recursos

naturales, y se demuestre el cumplimiento o la subsanación de cada unos de los hallazgos denotados en el

informe de seguimiento INT - 724 defecha g de Noviembre de 2016'

Al respecto, es pertinente enfatizar que el incumplimiento de los requerimientos que surgen con ocasión

de las actividades de seguimiento y control realizdas por esta Corpormión, se constituye en una

infrmcón de carácter ambiental, que puede ser objeto de la imposiciÓn de una medida preventiva, entre la
cuales se encuentra la de suspensón de obra o acüvirtad que opera cuando oueda derivarse daño o difl!9

^ ^..^-¡^ ^l ¡r¡.,¡¡$n ¡hra n

eue en razón y mérito de lo anteriormente expuesto el Director General de la Corporaión Autónoma

Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIM,

RESUELVE:

ART|CULO pRtitERO: lmponer a la Empresa Cl GRODCO S.C,A. INGENIEROS CIVILES'

itlentifhada con el NIT No 960.506.68&1, Medida Preventiva consistente en la suspensiÓn de obra o

actividd referente a la Planta trituración ubicada en las coordenadas N 11" 13'21,24' W 72" 49' 51, 27' del

conegimiento de Mongui en jurisdicción del Municipio de Riohacha - La Guajira, según las razones expuestas

en la parte motiva del presente acto administrativo'

PARAGRAFO: La medida preventiva de suspensiÓn de las actividades mencionadas en el

presente artícuto, se mantendrán hasta que la Emprcsa Cl GRODCO S.c,A. INGENIEROS CIVILES, no cese

ia afectac¡ón al medio ambiente y/o los recursos naturahs, y se demuestre el cumplimiento o subsane cada

uno de tos hallazgos denotados én el informe de seguimiento INT- 724 de fecha 9 de Noviembre de 2016, de

conformidad con lo establecido en la ley 1333 de 2009.

ARTfcULo SEGUNDo: El incumplimiento total o parcial a la medida preventiva impuesta en el

presente acto administrativo, será causal de 4ravación de la responsabitidd en materia ambienta.

14
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los términos_de tos m¡smos.la infracción cometida no pone en peligro grave el medio ambiente.
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nnrfculo TERCERo:
para cumplir con lo establecido en el articuh 16 de la ley 1333 de 2009.

ARTíCULO CUARTO:

comunicarelcontenido del presente acto administnativo al Representante Legalde la Empresa Cl GRODCO

S.C.A. INGENIEROS CIVILES, o a su apoderado debktamente constituitlo.

ARTÍCULO QUTNTO:

establecido en el articulo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO:

de CORPOGUA.JIM.

ARTTCULO SÉpr¡UO:
de acuerdo a lo establecHo en la ley 1437 de 2011 y se da por agotala la

Dada en Riohacha, Capitrldel

Revieo:Fanny *09,r"*,oT

Gn.tl.12-25
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Coner traslado al Grupo de Evaluacón, Control y Monitoreo Ambiental

Por la Subdhección de Autoftlad Ambiental de esta Corpormión

Comunicar a la Procuraduria Ambiental, Agraria y Jutlbial ll, según lo

Esta Resolución deberá publicarse en la página WEB y en el Boletín ofbial

Contra el presente mto administrativo no procede recurso de reposición
gubemativa.

2 6 Dlü 2016;


